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jyagual@rmpplayas.gob.ec

De: elucin@rmpplayas.gob.ec
Enviado el: viernes, 13 de marzo de 2026 15:24
Para: hernan.delatorre@rmpplayas.gob.ec; glenda.quintero@rmpplayas.gob.ec; 

bpalma@rmpplayas.gob.ec; junior.mendoza@rmpplayas.gob.ec; 'Ing. Jorge Yagual'; 
carlos.rivera@rmpplayas.gob.ec

Asunto: TRASLADO DE OFICIO N° 13-GADMCP-UPCCS-2026
Datos adjuntos: Oficio Circular N°13 GADMCP-UPCCS-2026.pdf

De mis consideraciones: 
 
Por medio del presente se da traslado físico al Oficio N° 13-GADMCP-UPCCS-2026, de fecha 12 de marzo 
del 2026, suscrito por la Sra. Yully Chacho Yépez, Coordinadora de Participación Ciudadana y Control 
Social, mismo que indica:  
 
EXPOSICIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES Y CONFORMACIÓN DE LOS EQUIPOS TÉCNICOS EN ESTE 
PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTA DEL AÑO FISCAL 2025. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para extenderle cordiales saludos y comunicarle que el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas en cumplimiento de las normas constitucionales y 
legales vigentes sobre la Participación Ciudadana, Control Social, Rendición de Cuentas y Lucha Contra la 
Corrupción, se encuentra realizando el Proceso para la Rendición de Cuentas correspondiente al año fiscal 
2025. 
 
Por lo cual se hace la CONVOCATORIA a la exposición del Cumplimiento de actividades de los planes, 
programa y proyectos más importantes ejecutados en el año 2025 y Conformación de los Equipos Técnicos 
Mixtos, el cual será ubicado en la matriz de la consulta ciudadana que es parte del Proceso de Rendición de 
Cuentas; para las unidades que hayan hecho uso de partidas presupuestarias, especificar cuanto es el 
monto, evento que se realizara el día lunes 16 de marzo del presente año a las 15:00 pm en el Salón de la 
Ciudad. 
 
De esta manera, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas transparenta su 
accionar en los procesos de participación ciudadana con respeto al acceso a la información de proyectos y 
obras al servicio de la comunidad. 
 
Particular que comunico para fines pertinentes de ley 
 
 

 
 


